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RESOLUCIÓN No.or6
(15 de febrero de 2022)

"POR LA CUAL SE ACLARA Y CORRIGE CORREO ELECTRONICO QUE SE
ENCUENTRA EN LA PARTE RESOLUNVA ARTICULO QUINTO, CRONOGRAMA
DEL PROCESO, DE LA RESOLUCóN NO. OI4 POR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECE EL PROCESO PARA LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE
HOJAS DE VIDA PARA PROVEER EL CARGO DE ASESOR DE CONTROL
INTERNO DE LA PERSONERIA TIIUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, PARA EL
PERTODO 2022-2026"

EL SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS RISARALDA, en
uso de sus facultades legales y en especial las contenidas en los artículos '122, 125,
2O9, y 269 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 1 y 11 de la Ley 87 de
1993, el artículo I de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2-2.21.4.1 (adicionado por el
Decreto 648 de 2017) y el artículo 2.2.21.8.5 del Decreto 1083 de 2015, el artícuto 't

del Decreto No. 989 de2O2O,la ley 136 de 1994 en su artículo 178, y

CONSIDERANDO:

Que en la RESOLUCIÓN No. 014, del día 14 de bbrero de 2022, 'POR ltEDtO
DEL CIJAL SE ESTAALECE EL PROCESO PARA I-A CONFORTACIÓN DE UN
BANCO DE HOJAS DE WDA¡ PARA PROVEER EL CARGO DE ASESOR DE
CONTROL INTERNO DE LA PERSONER//A TUMAPAL DE DOSQUEBRADAS,
PARA EL PERIODO 2022- 2026." Por enor invotuntario, et ART¡CULO eUINTO:
CRONOGRAII|A DEL PROCESO, se informo que para recepción de hojas de vida
se determinaba el corTeo personeriadosouebradas osouebradas. sov.com , el cual no
conesponde al coneo electronico de Personeria Municipal de Dosquebradas, s¡no,
que es oersonenadosouebradas@omail.com, en este sentido se aclara y conige el
ARTICULO QUINTO: CRONOGRAiTA OEL PROCESO.

RESUELVE:

PRIMERO:

ELABORÓ: A¡a Rita Cortcz Lopez REVISO: Gqrcés Obando RECIBIDO POR
Persoñ

Dh_Me3_Alo_Hora_
CAM PISO 02 OFICINA ELEFOT.TO 322&460

,qbogada

p€rsoneríadosquebradas@gm8¡l.corn / pemoneriatlosquebBdas. gov.co

Por lo antes cons¡derado, el Personero Municipal de Dosquebradas, Risaralda.

ACLARA Y CORRIGE EI ARTíCULO QUINTO dEI
CRONOGRAMA DEL PROCESO RESOLTCTON No. 014,
del día 14 de febrero de2022, "POR ¡tEDlO DEL CIíAL SE
ESTABLECE EL PROCESO PARA LA CONFORITACIÓN
DE UN BANCO DE HOJAS DE WDA PARA PROVEER
EL CARGO DE ASESOR DE CONTROL INTERNO DE LA
PERSONENA NUNrc'PAL DE DOSQUEBRADAS, PARA
EL PERIODO m22- 2026, de la siguiente torma.
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MODIFICACIÓN:

PUBLIQUESE, CUMPLASE.

ELABORÓ: Ana Rih Cortez LopGz
Abosada Cont lísta

OBANDO
icipal

Garcé6 Obando RECIBIOO POR
Persqrero Munic¡pal

MA

REVISO:

ACTIVIDAD DESCRIPCION FECHA
Convocatoria pública

v
divulgación.

Publicidad de la Convocatoria
Pública.
Publicación en la pág¡na web de la
Personería
www. personeriadosquebradas@dos
quebradas.gov.com

Recepción de hojas de
üda.

Todos los documentos y requisitos
exigidos en la presente
convocatoria se recibirán
directamente en la Ventanilla Única
de la Personería Municipal de
Dosquebradas, ubicada en el C. A.
M. Oficina 2OB y 209 o la dirección
de coneo electrónico:

rsoneriados UE

radas.qov.com

febrerc 22 y 23
de febrero de
2022 entre las
08:00 a. m. y las
03:00 P.M
jomada continua

ACTIWDAD DESCRIPCION FECHA
Convocatoria pública

v
divulgación.

Publicidad de la Convocatoria
Pública.
Publicación en la página web de la
Personería
www. personeriadosquebradas@dos
quebradas.gov.com

15 al 21 de
tebrero de2022.

Recepción de hojas de
vida.

Todos los documentos y requisitos
exigidos en la presente
convocatoria se recibirán
directamente en la Ventanilla Única
de la Personería Municipal de
Dosquebradas, ubicada en el C. A.
M. Ofcina 2OB y 209 o la dirección
de coneo electrónico:
personeriadosquebradas@qmail -com

febrero 22 y 23
de febrero de
2022 entre las
08:00 a. m. y las
03:00 P.M
jornada continua
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15 al 21 de
tebre¡o de2022.


